
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

�l 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTO: 

"RF"'OT T TC'TON �flTNTC'lP� T. No 029/2009 

.á 1 ó de fehrero del 2009 

El Oficio de la Concejala Sra. Rosa l\falÍa Paz Roca. mediante la cual hace conocer la 

i..rrvitación cursad<1 por la FIC Florida Intem�cional Universi ty. para participar en la XY 

Conferencia Interamericana de Alcaldes y Autoridades Locales: Liderazgo Municipal 

y Relaciones Guhernam entales. Construyendo nuevos puentes: que se llevara a cabo en 
la Ciudad de l\liami - USA del 08 alll de junio del año en curso. y. 

CONSIDER<\NDO: 

Que. el Honorable Concejo ?\.lunicipal analizó v aprobó la patticipación de la Concejala 
Sra. Rosa � Iaría Paz a la mencionada conferencia cuyo objetivo es potenciar las pol!ticas 

públicas y de administración de los gobiernos locales. regionales y nacionales en momentos 
de crisis económica a nivel mundial. 

POR TANTO: 

EL Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legitimas atribuciones conferidas por ley. 
en sesiones de fecha 1 ó de febrero del presente año, dicta la siguiente: 

RESOLUCION 

Artículo Primero.- Se declara en comisión oficial y se apmeba el v'iaje de la Concejala 
Sra Sra. Rosa 1\ Iaria Paz. para que participe en la XV f'onfPr encia Interamerkana df' 
Alcaldes y Autoridades Locales: Liderazgo :Municipal y Relaciones 
TntergubernanlPntale..:, C'on�tntyPnrlo IH!evn..: pm•ntP..:; qne �e lkv<!r<l a c<lho en ll'l 

Ciudad de l\!fiami - USA del 08 al 11 de junio del año en curso. 

Artículo Segundo.- Se amplia la declaratoria en comisión de la participante debido a las 
conexiones aéreas debiendo computarse del 05 al 14 de Junio del 2009. según itinerario 
adjunto. 

Artículo T ercero.- A través de la Secretari a de Administración del Concejo Municipal, 
procéd3se <�1 pago de los respectivo« pasajes, in«cTipr-iórt así c:.mno el pago de diez ( 10) día« 
de viáticos, de acuerdo a Reglamento de Pasajes, Viáticos y Estipendios del Gobierno 
MuPicipa!. 

REGISTRESE, CO.l\flTNIQUESE Y CUMPLASE 

E�ndi.:.a, Zambrana 
CEJAL PRESIDENTE 

Telfs.: 333-85961333-27381333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 


